CONTESTACION DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO
A LA COMUNICACIÓN N°19/2025
EXPEDIENTE N°112/2025

25 de Mayo, 16 de marzo de 2026

Sr. Presidente del Honorable Concejo Deliberante
Sr. Javier Demarcos
S___/___D
Ref: Comunicación Nº 19/2025

De mi mayor consideración:

En relación con la Comunicación Nº 19/2025 emanada de ese Honorable Concejo Deliberante, mediante la cual se solicita información vinculada a Licitaciones Privadas y Concursos de Precios correspondientes a los años 2024 y 2025, me dirijo a Ud. a efectos de evacuar el requerimiento formulado.

En primer término, corresponde señalar que, en lo que respecta a las contrataciones realizadas durante el año 2024, el pedido deviene abstracto, en razón de que dichas actuaciones han sido oportunamente consideradas y aprobadas por ese Honorable Cuerpo en el marco del tratamiento de la Rendición de Cuentas, conforme lo establece la Ley Orgánica de las Municipalidades. En tal sentido, cabe remitirse a las Ordenanzas N.º 3599/2025 y N.º 3600/2025, mediante las cuales se aprobaron los estados contables y financieros correspondientes al ejercicio respectivo.

Sin perjuicio de ello, y a fin de colaborar con la tarea institucional de ese Cuerpo, se remite seguimiento de trámite RAFAM correspondiente a las contrataciones mencionadas.

Cabe asimismo efectuar algunas precisiones respecto de la naturaleza y alcance del instituto del pedido de informes instrumentado a través de las Comunicaciones del Honorable Concejo Deliberante. Dicho mecanismo constituye una herramienta de control político e institucional del Departamento Deliberativo sobre el Departamento Ejecutivo, destinada a requerir información, antecedentes o explicaciones vinculadas con la gestión administrativa.

En este sentido, corresponde señalar que el pedido de informes no reviste carácter jurisdiccional ni implica una orden directa de gobierno, ni puede traducirse en una intervención en la esfera de las competencias propias del Departamento Ejecutivo. Su finalidad es estrictamente informativa y de control político, debiendo ejercerse dentro de los límites que surgen del principio de separación funcional de los órganos municipales.

Asimismo, el alcance de este tipo de requerimientos puede encontrar límites razonables cuando se trata de actuaciones que se encuentran:
	•	en trámite administrativo,
	•	bajo intervención de organismos de control,
	•	alcanzadas por regímenes de reserva o confidencialidad, o
	•	sujetas a deberes de guarda y custodia de documentación pública.

En ningún caso la respuesta de este Departamento Ejecutivo implica un silencio o negativa infundada, sino que procura brindar la información disponible, o bien fundamentar las razones que impiden, total o parcialmente, la remisión de determinadas actuaciones.

En tal sentido, el Concejo Deliberante puede requerir información relativa al estado de un trámite, sus antecedentes o aspectos relevantes, pero el acceso material al expediente administrativo completo o a la documentación original se encuentra sujeto a las normas de procedimiento administrativo, al estado de tramitación de las actuaciones y al deber de custodia que corresponde al Departamento Ejecutivo respecto de los instrumentos públicos que obran en su poder.

Puntualmente respecto de las Licitaciones Privadas y Concursos de Precios correspondientes al año 2025, se acompaña seguimiento de trámite del sistema RAFAM, informándose además que los decretos de llamado y adjudicación se encuentran debidamente dictados, rubricados y publicados en el Sistema de Boletines Oficiales Municipales (SIBOM), plataforma de acceso público.

De este modo se considera evacuado el punto 5 del requerimiento formulado por ese Honorable Cuerpo.

En cuanto a la remisión de los expedientes administrativos completos, corresponde señalar que este Departamento Ejecutivo se encuentra materialmente imposibilitado de remitir las actuaciones originales, en virtud del deber de guarda, custodia y preservación de los instrumentos públicos, cuya integridad debe asegurarse para evitar su eventual extravío o deterioro.

A ello se suma que las actuaciones solicitadas se encuentran actualmente en trámite, con circulación entre las distintas áreas municipales intervinientes, en el marco del procedimiento administrativo correspondiente. Su remisión podría entorpecer la continuidad del trámite y afectar el principio de celeridad que rige la actuación administrativa.

Asimismo, corresponde informar que el Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires se encuentra interviniendo en relación con dichas actuaciones, motivo por el cual resulta prudente aguardar la finalización de dicha intervención.

Finalmente, se estima oportuno señalar que el uso del mecanismo de Comunicaciones con pedido de informes debe ejercerse dentro de parámetros de razonabilidad y pertinencia, de modo tal que no genere una afectación desproporcionada en el funcionamiento de la administración municipal. Ello no implica en modo alguno desconocer las facultades de control del Honorable Concejo Deliberante, sino procurar que las mismas se ejerzan de manera armónica con las competencias propias del Departamento Ejecutivo.

En virtud de lo expuesto, se entiende que con la información remitida se ha dado adecuado cumplimiento al requerimiento formulado, dentro de los límites que impone la normativa vigente y el estado actual de las actuaciones administrativas.

Sin otro particular, saludo a Ud. atentamente.

Firma: Dr. Ramiro Egüen, Intendente Municipal.

